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Modrid, 6 de julio de 1987.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por propia cuenta durante la semana del 6 de julio al 12 de julio
de 1987, salvo aviso en contrario.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid, 4 de julio de I987.-EI Director general, Francisco
Zambrana Chico.
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BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Billetes correslJO'Idientes a las divi.uls
comertibles admitidas a cotización en
el mercado españoL'

I dólar USA:
Billete granck ( 1) .
Billete pequdIo (2)

1 dólar canadiense .
1 franco francés..... .
1 libra esterlina .
1 hora irlandesa (3) .
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán .. .

100 liras itaIianas
1 lIonn holandé.
1 corona sueca
1 corona danesa
I corona noruega
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos
100 escudo. portugueses (4)
100 yens japoneses ..

1 dólar australiano
100 dracmas &riegas ..

Otros iliOn/!!:
1 dirham ..

100 francos CFA
1 auzado brasileño (5)
1 bolívar .

100 pesos mejicano. ..
1 riaI árabe saudila
l dinar IwwaÍlÍ .

(1) Esta cotización es .~licable para" hi&Icaa. ca LO dólares USA y supcrioft$.
(2) Aplicable para 105 bliletel ~ l. 2 Y S dólares USA.
(3) Queda ~daida la compra de friBetes de más de 20 líbras irl8ncksas.
f") La eoqlrD le IilDitaD • JailIaua eR hr1Upf ,. u~ de HlOO eKOdos

por persona.
(5) Un cruzado equivale a l.OOO cruceiros anti&uos.

15539

Premios especiales

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales a la
fracción, se extraerá simultáneamente una bola de dos de los
bombos del sorteo que determinarán, respectivameute~ka fracción
agraciada y la serie a que corresponde. De la misma. forma se
continuará hasta finalizar las extraccionn previ5las para la adjudi
cación de los premios especiales.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de la extracción la
bola represenaativa de la fracción o de La serie fuera d O. se
enttndm que corresponde a la 10.a

El 5Orteo se efectuará con las solemnidades previstas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los estableci·
miento. benéficos de la población donde se celebre el oorleO. Dicbo
sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la celebra
ción del que se anuncia se desconocen los establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en d
sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por termina·
ciones.

Los premios mayores se ~rán precisamente por la Adminis
tración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, asf como los reíntegros del precio de los
bilJetes, se pagarán por cualquier Administración de Loterias en
que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la
precisa J'!lra practicar la correspondiente liquidación y la que exija
la provnión de fondos cuando no alcancen tos que en la Adminlfr
tración pagadora existan disponibtes.

Madrid, 4 de jnlio de 1987.-El Director J"Tleral. Francisco
28mbrana Chico.

obtenidos. Los correspondientes a los dos premios mayores se
obtendrán Iambién por orden de menor a mayor cuantía de los
premios. extrayéndose de cada UDO de 105 bomboo UDa bola y las
cinco bolas extraídas compoDdrán d número premiado.

De los números formadoa por las extracciones de cmco cifras
cmrespon<!ientes a los pn:mios primero y segundo (de 40 Y 20
millones al billete, _ivamente)oe denvarán las aproximacio
nes )' las ceDteDas; como asimiimo del premio primero, Las
=naciones y los reintqros.

Con respec10 a las aproximaciones señaladas de los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo previstas en
el programa, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera de
ellos el número 1, su anterior es el 00000 y si éste fuese el agraciado,
el número 1 será el siguiente. Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 Y el ooסס0 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán araciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde e 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos. los. billetes cuya
última cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan "cepi"ados 105 números de los que,
respectivamente, se deriven, agraciados con los premios primero o
segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos Jos
billetes cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las
dos extracciones especiales, que se realizarán del bombo de las
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes al
premio mayor.

En el sorteo celebrado eD Santander en el día de hoy. con arrcalo
a lo dispuesto en los anículo 27 y 57 de la insuucción de Loterias
para adjudicar la subvención de 25.000 pesetas a un estableci
miento benéfico de la localidad donde se celebra el sorteo, ha
resultado agraciado el siguiente;

Asilo «San CáDdid..., de San1aDder.

15538 MSOLUCTON de 4 de julio de 1987. del Organismo
Nacional de Loterills y.4¡JUfilas del Estado. por la que
se adjudica hl subvención de 25.000 p<se/IlS '" Asilo
«San OJndido», de Sanlander.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

15540 RESOLUClON de 25 de mayo de 1987, de la Direr:
cidn GenmJI de Trabajo, po' la que se dispone la
publictJL:ión del Con_io CoÚ!dil'o para la Empresa
«Claudia Moreno y Cía., Sociedad Anónima».

Visto el texto del Couvenio Colectivo de la Empresa «Claudia
Moreno y aa., Sociedad ADóllim"", que fue SUllCIilo con fecha 20
de marzo de 1987, de una parte por miembros del Comité de
Empresa en representación de los bllbajadores, y de otra, por la


